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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^ESTE pe r ió d ic o  SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
$nHOaO°e°b^gat^^^^^ S-enerales del Go- 

desde que ¿I 1T1Parn c»da capital de pro
?Asde cuatro días Ha .1 Can "^cialmente eu ella, 

misma n»0^»1-9 «o» demas Pue- 
183a ^ovmcn,. (.Decreto <Ze28 d«

Imnediatamootn que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semostre.

---- SEGCIOH PRXíSEIRA.

Min is t e r io d e f o me n t o .
T1 REAL o r d e n .

f Lirio. Sr • t
Gcha sobré p ,mpdidas adoptadas con esta

nOs aSrícol-1e certámenes y concur-
'V^ioniQ d" ' Pechan el interés que inspira al 

Pu^lica y 1.'k desarrollo de la fortuna
es’ sin Qnn de sus condiciones materia- 

ÜP0 Paedan ■esat.ieDda ni olvide los adelantos 
J’.*8 olevarl<,CO n I^u*1' a* ’nismo propósito desde, 

11Gr|tos e esfnra. La difusión de los conoci- 
P^'dad par garantía de bienestar y de pros-

Iíacemneh0'S 'hlos-
'Sarrollo de 110 U1' 'lue Para promover el de-
rn,ular el m 08 mterése1 agrícolas y para esti-

VÍGl'te, el M¡m‘Gnt0 . resivo que en ellos se 
ando resohici l,1Ster*.° 1 omento viene adop- 

P^Pagar y div^V8 ^,rcctamente encaminadas ^ 
? ementales one r r lo mismo las nociones más 
16 es posible r/z US1 conocimientos, en cuanto 
H 4 este oronA^i8 elevados de la agronomía.
Jada en el art c o,re®Ponde la medida consig- 
^°jdltimo. * ‘ ( e ^eal decreto de 14 de Ma-

PoHe^u'.V10 Agricultura debe comen- 
.11UeGÍ°n ha mV.38’ c Primer período de la ins- 

raig‘Ur en nl 1Cstei' de una buena base para ai'raigar DÓncx • , i í----- ----- * l —,...... ........ lUBLclUUlUb
ptnsamieuto del agricultor las ' das de dos ejemplares de la obra antes

ideas fundamentales de aquella ciencia, fuente 
de su prosperidad y elemento indispensable de 
su bienestar. Teniendo, pues, en cuenta estas 
consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se abra un concurso 
público para que las personas peritas en este 
orden de materias coadyuven á tan útil pensa
miento, redactando cartillas agrarias donde se 
condensen los principios de la agronomía, cul- 
tjvos especiales, ganadería y economía en un 
estilo llano y conciso, y si es posible en forma 
de interrogatorio, á fin de que sea más clara 
para todos su comprensión y de que facilite la 
inteligencia de las cuestiones agrícolas aun á 
los labradores menos habituados á los trabajos 
intelectuales.

Al propio tiempo se ha servido aprobar las si- 
gientes bases para el referido concurso:

1 .a Se abre un concurso público para pre
miar las tres mejores cartillas de Agricultura 
que se presenten.

, 2.° Consistirá el primer premio en la adqui
sición de 2.000 ejemplares del libro y la reco
mendación de Real orden á todas las Escuelas 
del Reino; el segundo en la adquisición de 1.000 
ejemplares, y el tercero en la de 500, conservan
do los autores la propiedad de las obras.

3 .a La Junta Especial, encargada de la adju- 
. dicacion de premios en honor á la Agricultura 
pasará al Ministerio de Fomento lista de las 
obras premiadas.

4 .a Los autores que aspiren á premio en este । concurso presentarán sus instancias acompaña- 1 í i n b íía  i nc AinmnlAnn^ ..i i i » . i .12—
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15 de Abril próximo, on U Secretaría de la Junta 
mDe Beafórden lo digo á v- S.
correspondientes. Dios guarde á V S. muehos 
años. Madrid 19 de Diciembre de 1881.—Alba 
reda.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

REALES DECRETOS.

Teniendo en cuéntalas razones expuestas por 
el Ministro de Fomento y de acueido coi
Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° De la cantidad asignada en los 

Presupuestos para Exposiciones, el Min - 
Fomento destinará la parte que juzgue^eces * 
Tia para la celebración de certámenes agncolas, 
y eí adelante incluirá en dicho Presupuesto una 
partida especial destinada a este objeto. ,

Art. 2.° Las Exposiciones se dividiian en 
oficiales, subvencionadas y libres. Serán ohem- 
les aquellas que el Ministerio de 1< omento oiga- 
nice y Lleve á efecto con sus fondos: subven
cionadlas, las que realicen las Corporaciones 
provinciales ó municipales, Sociedades y cen
tros aerícolas y que reciban auxilio en me.ali- 
co deMenirio; y libres las que teniendo el mis
mo origen de las anteriores, no perciban canti 
dad alguna del Estado. .

Art. 3.° Para la celebración de los certame 
nes oficiales se considerará divVlld,) c 
español en las cinco zonas o regiones siguientes, 
primera, ó sea del Centro que comprénde las 
irovincias de Albacete Avila, Caceres Qum d- 

Keal Cuenca, Guadalajara, Madnd, Sogovm, 
Toledo y Valladolid: segunda, ó del Norte, que 
comprenderá las de Alava, Búrgos Gu*a 
Huesca, Logroño, Navarra, Oviedo, lalcncia, 
Santander Soria, Vizcaya y Zaragoza: tercera, de Levanté,, que la formará las provenas de 
Alicante, Baleares, Barcelona, 
na, Lérida, Murcia, Tarragona, 1 cruel y Valen 
cia: cuarta, ó del Mediodía, que comprenderá 
las provincias de Almería, Badajoz, Cádiz, Ca
narias Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Mala 
"a y Sevilla: quinta, ó del Poniente, 
Lenderá las provincias de Coruua, León, Lugo, 
Pontevedra, Orense, Salamanca y Zamora. ,

Art 4 " Los certámenes oficiales alternaran 
anualmento eu cada una de las regiones que 
designe el Ministro de Fomento con acueido do 
bílnuta Central de Exposiciones agrícolas , 

u A I ó 0 F^tos certámenes regionales tendrán

LTpgoHa"itSTnte carác
ter v condiciones de la Exposmron, do los pro
ductos del cultivo y dé las industrias de mayor 
importanci^em ^^eS| sociedades y em

presas particulares que deseen .®
■ertámen y soliciten la subvención del Ministc 
rio de Fomento, presentarán una instancia n 
que se ha|a constar la índole e importancia de

la Exposición, número de premios que 
de adjudicarse, y presupuesto de los gastos q
01 ArL6?.0 Las corporaciones provinciales, mu
nicipales ó sociedades que reciban siib'enc 
una vez, no tendrán derecho a otra nueva^11 - 
pasados 10 años, si hubiese localidades que 
solicitaren, no habiéndola percibido. .

Art. 8.° Podrá concederse en cualquier ca» 
á los expositores el derecho de ser jurau) 
siempre que opten á premio por los pioduoto

C1UArtX9°”lbNo podrán optar á premio las corpo
raciones y centros oficiales que tomen parte 
las Exposiciones subvencionadas, en compet 
cia con los particulares. ..g

Art. 10. El Jurado publicará su fallo an 
de la terminación del certámen, presentando - 
Ministerio de Fomento una Memoria en que; 
haga constar el criterio que haya presidido p- 
la adjudicación de los premios. T1Amhl.«rá

Art. 11. El Ministro de Fomento nombia¡ 
una Junta denominada Junta Central de 
clones agrícolas, do la cual sera Presidente n- 
el Director general de Agricultura, Industria < 
Comercio, y efectivo la persona que determn * 
el Ministro de Fomento, siendo misión de e- 
Junta promover estos certámenes, entendien 
se con los centros que los organicen, y P|O1 
ner cuanto consideren conveniente para la i - - 
lizacion de este objeto. , i0

Art. 12. Las Juntas provinciales que han 
auxiliar á la Central estarán compuestas 
Gobernador, Presidente; de dos Gomisaiios 
Agricultura, de dos agricultores, de los Inp . 
nieros Jefes de Caminos, Minas y Montes, d 
Catedrático de Agricultura y del Ingenie^ 
agrónomo, que desempeñara las íunciones 
^Dado en Palacio á diez de Febrero de 
ochocientos ochenta y, dos.—Alfonso.—L1 - 
nistro de Fomento, José Luis Albareda.

En atención á las razones expuestas por 
Ministro de Fomento y de acuerdo con el cu , 
seio de Ministros, . .

VenffO en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El dia20 del próximo Mayo 8 

inaugurará en esta Corto cu el sitio que del - 
mine la .Tunta, Central de Rxposicioues agrícola- 
uua Exposición de ganados.

Art. 2.° Comprenderá esta Exposición la- 
ferentes razas de animales que sean bajo cm 
quier punto de vista en nuestro pam do reco 
cida utilidad; las industrias que de ellas se 
riven; las máquinas empleadas en la traslorn 
cion de sus productos, arreos, atalajes, pi<') 
tos de cuadras, boyerizas, cochiqueras, pa 
mares, gallineros, estercoleros, etc. _Art. 3.° La Junta, Central de Exposicio^ 
agrícolas procederá desde luego á la tormam , 
de programas, á la determinación de premio.« 
dirigir las oportunas invitaciones a las pro' 
cias y á intervenir en cuanto con este certa 
se relacione.
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BrAvinA^' k°S Ingenieros agrónomos de las 
al MinktvVem11tlrán ¿utos del dia 15 de Mayo 
que s p 1 ei '0 16 ^omcnto una Memoria en la 
ellas el Y11 C0Dstar estado de la ganadería en 
convipr J/118 industrias similares, medios que 
fomentq6 Para evitar su decadencia y 
oporlnn1’ Sz desarrollo y cuantos extremos sean

Art 5°o aneste Propósito.
en cnpcí" Cuantos gastos origine el certamen 
art. 1 0 a*0]11 Se Aislarán con cargo al cap. 19, 
mentó G PresuPuesto del Ministerio de Fo- 

ochoeinnr0 ^^oio a diez de Febrero de mil 
nistre dn r ochenta y dos.-Alfonso.-El Mi-

J 6 Pomento, José Luis Albareda.
^Gaceta 12 de Febrero de 188.2.)

S22GUMDA.

LO|!1E[ÍNO d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
'nrn?-0 A* Herrero, Gobernador civil de esta 
provincia:

ro^in^^a^V Que Por decreto de l.° de Febre- 
Remnlír nntld° a D. Germán La Rosa, vecino de 
31 de Fne8' S0Vcitud que ha presentado en 
de nnr. w-10 s?bre registro de doce pertenencias 
Reme Hn oUa de sal gomma, sita en término de 
el Norte v ^C°n ^tulo de Victoria, y linda por 
con rm ’^or con monte común, por el Este 
mina"*^^ 'nglaniHa» y por el Oeste con la 
de e^to L C l’’lar;» y que la designación 
form\ Se hace P0P el interesado en la
el moimr ^'“t6; se tendrá por punto de partida 
él á; m' 1 110 ‘a '»ina «Minglanilla;» de 
metros , llccclon Norte 20° Oeste se medirán 400 
y en diínñSC- co^cará la primera estaca; do ésta 
tros v r p '1i()n 0*?stc 200 Sur se medirán 300 me- 
ea dirppr.f0 °Sara la segunda estaca; de ella y 
y se color011'' iUr Este se medirán 400 metros 
con el de tercera; y uniendo este punto 
en dirppnd^rV a P01* una recta de 300 metros 
esPacio ni U 'ste Norte, quedará cerrado un 
80 mitadaV6 COmPrende las doce pertenencias 

yese pepo^.^ecoencia, la persona que se cre- 
tro lo dednn^ada en admisión de este regis- 
Prefijados p1 ";i dentro del termino de 60 dias 
dido que Gn r la ley del ramo; teniendo enten
a Que haya R^0 contrario le parará el perjuicio 

^arago/n .
Dador pía 10 de Febrero de 1882.—El Gober- 

’ ro A. Herrero.

CIRCULARES.
Y\^\\°C^0 ^■°~~Co r r e o s y Te l é g r a f o s .

^i'al d?r á Conocimiento de la Dirección ge- 
repite con r?608 y Telégrafos, el hecho que se 
en ¡a linn ¿cuencia, de la rotura de aisladores 

a telegráfica de Madrid á Zaragoza, 

especialmente en las inmediaciones del pueblo 
de Ariza, atribuyéndose la causa de estos des
perfectos á que los transeúntes, pastores y mu
chachos se entretienen en tirar piedras tomando 
por blanco los citados aisladores, aprovechando 
la ausencia de los empleados encargados de su 
vigilancia para cometer estos atentados.

Por lo tanto, encargo á los Alcaldes de los 
pueblos inmediatos á dicha línea telegráfica, 
á la Guardia civil y demás Agentes de mi Auto
ridad vigilen y procuren, bajo su más estrecha 
responsabilidad, evitar la reproducción de tan 
incalificables atentados tan opuestos á la cultu
ra de pueblos civilizados, haciendo comprender 
á los habitantes las penas cu que incurren al 
ocasionar aquellos; debiéndose desplegar por to
dos gran celo á fin de descubrir á los causantes 
de tal mal, que serán sometidos á la acción de 
los Tribunales de justicia.

Encargo por último á los Alcaldes que orde
nen muy especialmente á los guardas munici
pales el más exacto cumplimiento de cuanto se 
indica en la presente.

Zaragoza 14 de Febrero de 1882.—El Gober
nador. Pedro A. Herrero.

Negociado 2.°—Ba g a je r ía .
No habiendo cumplimentado V. cuanto le or

denaba en circular fecha 21 de Enero último, 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 19, corres
pondiente al dia 22del mismo, prevengo á V. que 
si en el preciso termino de quinto dia no remite 
la relación de los Municipios que tiene agrega
dos para formar cantón en el servicio de baga
jería, le exigiré el máximum de la multa que 
determina el' art. 184 de la vigente ley Muni
cipal.

Zaragoza 14 de Febrero de 188'2.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Sres. Alcaldes de
A randa.
Caspe.
Calatayud.
Eje a.
Fuentes de Ebro.
Fayon.
La Almunia.
La Zaida.
Leciñena.
Lécera.
Muel.

Magallon.
Nonaspe.
Perdiguera.
Quinto.
Samper del Salz.
Tauste.
Ti orinas.
Tierga.
Tarazona.
Villanneva de Gallego.
Villarroya do la Sierra.

NEGOCIADO DE PENALES.

Autorizada la Dirección general do Estableci
mientos penales para enajenar los efectos de 
telares existentes en el presidio de esta capital, 
en pequeñas partidas y sin las formalidades de 
subasta, he acordado hacerlo saber por medio 
de la presente con objeto de que presenten sus 
solicitudes en este Gobierno, los que deseen 
optar á ellos, en el plazo más breve posible.

Zaragoza 13 de Febrero de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

- ------- ---------- -
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QUINTA.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—Ci-milar.
Ha llamado la atención de esta Administra

ción el escaso número de los Ayuntamientos de 
la provincia que han presentado las certificacio
nes del producto obtenido por el 20 por 100 de 
Propios durante el primero y segundo trimestre 
del año económico de 1881-82; y como esa de
mora embaraza las operaciones de contabilidad 
de esta oficina, con tanto más motivo, cuanto 
que con arreglo á la ley de presupuestos de 31 
de Diciembre último, se han de rendir dos cuen
tas, una por el primer semestre y otra por el se
gundo del expresado año económico, ha creído 
de su deber llamar la atención de las municipa
lidades que se hallan en descubierto de ese ser
vicio, á fin de que le cumplan en el término im- 
prorogable de 10 dias, pues de lo contrario, no 
podrá prescindir de proponer al Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia las medidas coerciti
vas necesarias contra los morosos.

Tratándose de un servicio do tan fácil y pron
ta ejecución, cualquiera demora que en él se 
observe no podrá atribuirse ni á falta de tiempo 
de los Secretarios para evacuarle, ni al despa
cho de otros asuntos urgentes; y de aquí el que 
me prometa del celo de los Sres. Alcaldes de la 
provincia secundarán los deseos de esta Admi
nistración, remitiendo á la misma dentro de di
cho término las certificaciones de que queda he
cho mérito. .

Zaragoza 14 de Febrero de 1882.—El Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, P. I., Pe
dro R. Gavilanes.

SECCION SÉTI1SIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Marcelina Bes Torres, residente en esta 
ciudad, soltera, sirvienta, de 17 años de edad, 
para que en el preciso término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, á prestar declaración 
indagatoria en causa contra la misma sobre fal
so testimonio; bajo apercibimiento do declarar
la rebelde, parándole en consecuencia el perjui
cio que haya lugar; y asimismo encargo á las 
Autoridades, así civiles como militares y judi
ciales, procedan á la detención, conducción con 
las debidas seguridades, á este Juzgado, de la 
mencionada procesada.

Dada en Zaragoza á 8 de Febrero do 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., L. Camilo Torres.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez ® 

primera instancia del distrito de San Pablo 
esta ciudad, se cita á Manuel Cúbeles J11, j 
de 48 años, casado, natural de Tarazona, q,v'. । 
ser curado por los Facultativos de guardia 1 
Hospital civil en 19 de Enero último de unant 
rida contusa en la cabeza, manifestó habita11 
la calle de Cerezo, núm. 25, para que en tern1 
no de nueve dias comparezca en dicho Juzg9 , 
á prestar declaración en la causa que con 
motivo se instruye; bajo apercibimiento si 
lo verifica de incurrir en la multa de 50 peset 
y de lo demás á que hubiere lugar.

Zaragoza 6 de Febrero de 1882.—El Escrin 
no, Liborio Lorbés.

Sos.
I). Tadeo Gómez, Juez de primera instancia^8 

este partido:
Hago saber; Que en los autos de concurso y 

luntario de acreedores promovido en este J1'' 
gado por Santiago Almarcegui y Ezpeleta y 
tonia Sánchez y‘Ramón, cónyuges y vecinos 
esta villa, celebrada la Junta general Paraor 
nombramiento de Síndicos fueron elegidos P9 
unanimidad para desempeñar dicho cargo 
acreedores 1). Saturnino Arceiz y D. Man'‘v 
Bagües, y hecho el nombramiento por el J112^ 
do á favor de los mismos, se publica por m91 
del presente edicto en cumplimiento de lo 
puesto en el artículo 1217 de la ley de Enju0^ 
miento civil, previniéndose que se haga entibe 
á los Síndicos de cuanto corresponda á los o9 
cursados. _7]

Dado en la villa de Sos á 8 de Febrero de R' 
—Tadeo Gómez.—Por su mandado, Anto” 
Sauz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. José Pastor Armengod, Capitán gradu3^ 

Teniente del Batallón Reserva de Zarag0",, 
núm. 56, y Fiscal nombrado por la Supe1'1 
ridad: ,
No habiéndose presentado al Depósito de

barque para Ultramar, establecido en esta 
pital, con arreglo á lo determinado en la 
orden de 18 de Octubre próximo pasado, el 
tituto procedente de la Caja do Recluta de c^. 
provincia Manuel Fernandez Suarez, á qnie-U^i: 
toy sumariando por el motivo antes mención9'„

Usando de las facultades que las Reales 
denanzas conceden en estos casos á los Ooc ‘v 
les del Ejército, por el presente cito, ll803.0!/ 
emplazo por segundo edicto al expresado so*1 
do, señalándole el cuartel de la Al ¡atería, d8' ¡í 
deberá presentarse en el término de 20 dis^r 
contar desde la publicación de este edicto,;1 p 
sus descargos, y de no presentarse en el te1'^^ 
no señalado se le aplicará la pena correspu 
diente. , tor,

Zaragoza 4 de Febrero do 1882.—José Pab ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


